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SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

DE AMBATO 

ORDEN DEL DÍA N° 040-O-2020 

 

Fecha:   Martes 17 de noviembre de 2020 
Hora:  09:30    

 

1. Conocimiento sobre el contenido del oficio DA-EXP-20-018.3 de la Jefatura de 
Expropiaciones, con el cual remite la Resolución Administrativa N° DA-EXP-
20-018 que declara de utilidad pública y de interés social una parte del lote signado 
con el número 4 del plano de división de la superficie de 543,31 m2, ubicado en 
el sector La Joya, calles Gonzalo Vela Santos y Leonidas Araujo de la parroquia 
Pishilata (según certificado de gravamen), calle Gonzalo Vela Santos lote 4, 
parroquia Pishilata (según el catastro municipal)   del cantón Ambato, provincia 
de Tungurahua, de propiedad de la señora Solís Núñez Fanny Matilde, con el fin 
de ejecutar el proyecto “CONSTRUCCIÓN DE VÍAS ARTERIALES Y 
COLECTORAS III DE LA CIUDAD DE AMBATO” (*) 

2. Conocimiento sobre el contenido del oficio AJ-20-1575 de la Procuraduría 
Síndica Municipal, con el cual emite informe con relación a la solicitud FW 32204, 
presentada por el señor Marcelo Aníbal Poveda Palacios, quien requiere 
autorización para proceder a la venta de los nichos número 84 serie “P”, sección 
adultos y nicho número 73 serie “Ñ”, sección de adultos. (*)  

3. Conocimiento y resolución sobre el contenido del oficio AJ-20-1468 de la 
Procuraduría Síndica Municipal, con el cual emite  informe con relación a la 
comunicación de la Defensoría del Pueblo, tendiente a que se analice la 
posibilidad de modificar la escritura de donación a favor de la Defensoría del 
Pueblo, derogando la condición de construir en el plazo previsto; o, en su defecto 
que se resuelva la reversión del inmueble (*)  

4. Conocimiento y resolución sobre el contenido del oficio AJ-20-1676 de la 
Procuraduría Síndica Municipal, mediante el cual emite informe con relación a la 
solicitud FW 57484 presentada por la señora Celida Carmela Lara Pazmiño, quien 
requiere el levantamiento de la prohibición de enajenar del lote de terreno 
ubicado en las calles Juan Benigno Vela y Floreana de la parroquia La Matriz a 
nombre del señor Miguel Ángel Ortiz Avilez (fallecido), con clave catastral 
0120013012000 por la afectación de la calle Yahuira. (*) 

5. Conocimiento y resolución sobre el contenido del oficio AJ-20-1486 de la 
Procuraduría Síndica Municipal, con el cual solicita la rectificación de la 
Resolución de Concejo RC-121-2019, con respecto al área de terreno ya que se 
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aprobó con un área de 22,68m2 siendo lo correcto 17.29m2 referente a la 
adjudicación de la faja de terreno municipal ubicada en la avenida Antonio 
Clavijo. (*) 

6. Conocimiento y resolución sobre el contenido del oficio DCA-20-0827 de la 
Dirección de Catastros y Avalúos, con el cual solicita la declaratoria como bien 
mostrenco el predio ubicado en el Barrio Huapascucho de la parroquia 
Ambatillo. (*)  

7. Conocimiento y resolución sobre el contenido del oficio DGS-20-0638, de la 
Dirección de Gestión del Suelo, mediante el cual solicita la declaratoria bajo el 
régimen de la propiedad horizontal y la transferencia de dominio del total de los 
bienes individualizados del conjunto habitacional “ROJAS JARA”, debido a que 
cumple con la normativa técnica y los requisitos para la declaratoria de propiedad 
horizontal que disponen los artículos 92 y 158 de la Reforma y  Codificación de 
la Ordenanza General del Plan de Ordenamiento Territorial de Ambato. (*) 

8. Conocimiento y resolución sobre el contenido del oficio DGS-20-0615, de la 
Dirección de Gestión del Suelo, con el cual solicita la declaratoria bajo el régimen 
de la propiedad horizontal y la transferencia de dominio de la primera etapa del 
conjunto habitacional “QUERÉTARO”, correspondiente a los bienes 
individualizados denominados: casa 1, casa 2, casa 3 y casa 4,  debido a que 
cumple con la normativa técnica y los requisitos para la declaratoria de propiedad 
horizontal que disponen los artículos 92 y 158 de la Reforma y  Codificación de 
la Ordenanza General del Plan de Ordenamiento Territorial de Ambato. (*)  

9. Conocimiento y resolución sobre el contenido del oficio SC-CCyE-2020-052 de 
la Presidencia de la Comisión de Cultura y Educación, con el cual remite el 
informe para conocimiento y resolución en el pleno del Concejo Municipal, el 
expediente relacionado con  la “Ordenanza específica de nomenclatura vial para 
el pasaje Nikola Tesla ubicado en el barrio La Universal de la parroquia Pishilata 
del cantón Ambato” (Aprobación en segundo y definitivo debate) (*) 

Ambato, 12 de noviembre de 2020 

 

 

 

 
  Abg. Adrián Andrade López 

Secretario del Concejo Municipal  

 

NOTA:  De los documentos señalados con (*) se remite a las señoras y señores Concejales a su correos 
institucionales y personales en archivo PDF a través de ONEDRIVE 

                 

 


















































































































